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Society of Petroleum Engineers CONSOLIDADO DE OPINIONES DE ESPECIALISTAS AL PROYECTO DE D.S QUE REEMPLAZA AL DS-032-2004 El Ministerio de Energía y Minas – MINEM, pone a consideración de todas las entidades públicas y privadas, así como de la ciudadanía en general, la propuesta de Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de las actividades de exploración y explotación de hidrocarburos que reemplazara al reglamento actual aprobado por decreto supremo 0322004-EM. A continuación se indican algunas sugerencias de cambio y comentarios referentes a los Artículos del Proyecto del Nuevo Reglamento de las Actividades de Exploración y Explotación de Hidrocarburos emitido por la DGH-MINEM. I.



TITULO I.- DISPOSICIONES GENERALES



Articulo 2.- Definiciones Texto Original Porosidad: Es el espacio entre granos que constituyen una Roca Sedimentaria. En caso de ser la formación naturalmente fracturada, se deben considerar también dichas fracturas. Cambio Sugerido Porosidad: Es el porcentaje de volumen de poros o espacio poroso, o el volumen de roca que puede contener fluidos; puede ser un relicto de la depositación (porosidad primaria, tal como el espacio existente entre los granos que no fueron completamente compactados) o puede desarrollarse a través de la alteración de las rocas (porosidad secundaria, tal como sucede cuando los granos de feldespato o los fósiles se disuelven preferentemente a partir de las areniscas). Texto Original Producción Temprana: Es la producción obtenida en un Contrato de Explotación y Exploración antes de que finalice la Fase de Exploración cuando aun no estén disponibles la totalidad de las instalaciones para la explotación y el transporte de la producción.



Cambio Sugerido Producción Temprana: Es la producción obtenida en un Contrato de Exploración y Explotación antes de que finalice la Fase de Exploración cuando aun no estén disponibles la totalidad de las instalaciones para la explotación y el transporte de la producción, asegurando que estas instalaciones iniciales cumplan con las normas y especificaciones estándares, además de realizarse estudios del reservorio. Texto Original Prueba de Producción : Llamada también Prueba de formación, es la evaluación de una o más formaciones (reservorios) que atraviesa un pozo, sirve para determinar las características y la capacidad productiva de las formaciones y sus fluidos, pueden darse durante la etapa de exploración y desarrollo. Cambio Sugerido Prueba de Producción: Es la medición cuidadosa y controlada de los fluidos producidos durante un periodo de tiempo determinado para un pozo. El pozo fluye a través de sistemas de separadores o trenes de prueba que garanticen que se pueda aislar la producción del pozo puesto en prueba de otros pozos que normalmente pudieran fluir con él a un sistema múltiple común. En este tipo de prueba el volumen producido de cualquier fase (gas, petróleo y/o agua) se convierte a tasa por la simple división de los volúmenes producidos entre el lapso de tiempo al cual corresponde la medición. La presión que se registra en el pozo es la presión de flujo en el cabezal. Se Sugiere Agregar Prueba de Formación: Llamada también Prueba de Pozo (Well Test) es la evaluación de una o más formaciones (reservorios) que atraviesa un pozo, la cual sirve para determinar las características, la capacidad productiva, la presión, la permeabilidad, heterogeneidades, o la extensión (o una combinación de todos estos elementos) de las formaciones (reservorios) y sus fluidos; puede darse durante la etapa de exploración o desarrollo. Esta prueba en adición a las evaluaciones y mediciones de flujos y tipos de fluidos producidos incluye la recolección de información colocando de sensores de fondo en el pozo para monitorear presiones estáticas y dinámicas, y temperaturas del reservorio. Texto Original Prueba de Extendida de Pozo: Es la evaluación adicional de la Prueba de Producción inicial de un Pozo Exploratorio, debido a la necesidad de un mayor tiempo de evaluación para obtener con mayor grado de certeza las características, la capacidad productiva de las formaciones y sus fluidos, y delimitación del reservorio.. 2



Cambio Sugerido Prueba Extendida de Pozo: Es la evaluación adicional de la Prueba de Formación inicial de un pozo exploratorio debido a la necesidad de un mayor tiempo de evaluación para obtener con mayor grado de certeza las características, la capacidad productiva de las formaciones y sus fluidos, y delimitación del reservorio. Esta prueba al ser una evaluación adicional a la Prueba de Formación considera las evaluaciones y mediciones de flujos y tipos de fluidos producidos, la recolección de información colocando de sensores de fondo en el pozo para monitorear presiones estáticas y dinámicas, y temperaturas del reservorio. Texto Original Recursos Contingentes: Aquellas cantidades de petróleo estimadas, a partir de una fecha dada, a ser potencialmente recuperables de acumulaciones conocidas (descubiertas), pero el/los proyecto(s) aplicados aún no se consideren suficientemente maduros para el desarrollo comercial debido a una o más contingencias. Cambio Sugerido Recursos Contingentes: Aquellas cantidades de hidrocarburos estimadas, a partir de una fecha dada, a ser potencialmente recuperables de acumulaciones conocidas (descubiertas), pero el/los proyecto(s) aplicados aún no se consideren suficientemente maduros para el desarrollo comercial debido a una o más contingencias.



Texto Original Recursos Prospectivos: Aquellas cantidades de petróleo que son estimadas, en una fecha determinada, de ser potencialmente recuperables de acumulaciones no descubiertas a través de la aplicación de proyectos futuros de desarrollo. Cambio Sugerido Recursos Prospectivos: Aquellas cantidades de hidrocarburos que son estimadas, en una fecha determinada, de ser potencialmente recuperables de acumulaciones no descubiertas a través de la aplicación de proyectos futuros de desarrollo. Los recursos prospectivos tienen una oportunidad asociada de descubrimiento y una oportunidad de desarrollo. Los recursos prospectivos son adicionalmente subdivididos de acuerdo al nivel de certeza asociado a estimaciones recuperables, suponiendo su descubrimiento y desarrollo, y pueden sub-clasificarse basándose en la madurez del proyecto. 3



Texto Original Reservas: Aquellas cantidades de petróleo anticipadas a ser recuperables comercialmente por la aplicación de proyectos de desarrollo a acumulaciones conocidas desde a una fecha dada en adelante bajo condiciones definidas. Las reservas deben además satisfacer cuatro criterios: Deben ser descubiertas, ser recuperables, comerciales y remanentes (en la fecha de la evaluación) basado en el/los proyecto/s de desarrollo aplicados. Cambio Sugerido Reservas: Aquellas cantidades de hidrocarburos anticipadas a ser recuperables comercialmente por la aplicación de proyectos de desarrollo a acumulaciones conocidas desde a una fecha dada en adelante bajo condiciones definidas. Las reservas deben además satisfacer cuatro criterios: Deben ser descubiertas, ser recuperables, comerciales y remanentes (en la fecha de la evaluación) basado en el/los proyecto/s de desarrollo aplicados. Texto Original Reservorios: Es una porción de roca subterránea que contiene una acumulación natural de hidrocarburo movible que está confinado por rocas impermeables y está caracterizado por un sistema de presiones con la probabilidad de ser recuperables. Cambio Sugerido Reservorios: Es una formación de roca subterránea que contiene una acumulación natural de hidrocarburo movible que está confinado por rocas o formaciones impermeables y está caracterizado por un sistema de presión única con la probabilidad de ser recuperable el fluido acumulado. Texto Original Reservorios no convencionales: son aquellos donde se alojan recursos de hidrocarburos que se encuentran en unas condiciones que no permiten el movimiento del fluido, bien por estar atrapados en rocas de muy baja permeabilidad o por tratarse de petróleos de muy alta viscosidad. Cambio Sugerido Reservorios no convencionales: Son formaciones de roca que contienen hidrocarburos en unas condiciones geológicas que no permiten el movimiento del fluido, ya sea por estar atrapado en rocas poco permeables o por tratarse de petróleos de muy alta viscosidad. 4



Texto Original Yacimiento: Es un área que consiste de un reservorio o múltiples reservorios agrupados o relacionados, con la misma característica estructural geológica individual y/o condición estratigráfica. Puede haber dos o tres reservorios en un yacimiento que están separados verticalmente por la roca impermeable interviniente, lateralmente por barreras geológicas locales, o por ambas. Al yacimiento, en algunos casos, se le conoce también como Campo. Cambio Sugerido Yacimiento: Es un área que consiste de un reservorio o múltiples reservorios agrupados o relacionados, con la misma característica estructural geológica individual y/o condición estratigráfica. Puede haber dos o más reservorios en un yacimiento que están separados verticalmente por la roca impermeable interviniente, lateralmente por barreras geológicas locales, o por ambas. Al yacimiento, en algunos casos, se le conoce también como Campo. Se Sugiere Agregar Límite Económico: Es el punto en el cual los ingresos obtenidos por la venta de los hidrocarburos se igualan a los costos incurridos en su explotación GCR: Relación Gas-Condensado en m3/m3 o pies cúbicos por barril.



Formato de Comentarios y/o sugerencias Entidad Persona de Contacto Artículos proyecto pre publicado 2.12: “En el título VI Información, infracciones y sanciones, se a ampliado el requerimiento de información técnica para la elaboración del libro anual de recursos de hidrocarburos, con la finalidad de mejorar la evaluación de los recursos de los lotes”. Título I: Disposiciones generales:



Javier Osorio Comentario y/o Aporte Anteriormente se elaboraba el libro anual de reservas; coherente con la definición de la misma que requiere de un contrato, ser económica, comercial, etc. Ahora pide estimar recursos.



Sustento Técnico y/o legal del Comentario y/o Aporte Se debe clarificar que los recursos a informar se estimaran dentro del periodo de contrato del operador. Contingencias fuera del contrato significan aplicar conceptos de desarrollo de otro operador que al momento de la estimación son desconocidos.



Conificación: Fenómeno natural Permite una mejor definición del de producción que origina la concepto. 5



Artículo 2: Definiciones “Conificación: Irrupción de agua y/o gas hacia zonas de la formación productiva del pozo debido a disminución de su presión fluyente, generando un flujo en forma de cono…..” “Evaluación : Trabajos realizados en el pozo para determinar su capacidad para producir hidrocarburos” “Fracturamiento hidráulico: Técnica por la que se genera hidráulicamente una fractura en la formación con el fin de mejorar su permeabilidad en la zona aledaña al pozo”



irrupción prematura de agua y/o gas en la zona productiva por disminución de la presión fluyente al producir el pozo. Ocurre en reservorios con acuífero de fondo y/o capa de gas.



“Perfilaje de pozos: Técnica controlada desde la superficie que se usa para la medición de las características petrofísicas de las formaciones y fluidos, atravesados por el pozo.”



Técnica controlada desde la superficie que se usa para la medición de las características petrofísicas de las formaciones y fluidos, presiones (MDT) y medición de volúmenes (PLT) atravesados por el pozo. También se aplica para medir la integridad de casing y formación “Pozo ATA: Aquel que a sido abandonado temporalmente para futuros planes de producción, pueden tener espesores de arenas productivas que necesitan ser estimuladas o pueden tener intervalos de espesores de arenas que no han sido baleados para su producción. Asimismo, pueden ser pozos abandonados temporalmente debido a problemas mecánicos de los



“Pozo ATA: Aquel que a sido abandonado temporalmente para futuros planes de producción, pueden tener espesores de arenas productivas que necesitan ser estimuladas o pueden tener intervalos de espesores de arenas que no han sido baleados para su producción. Asimismo, pueden ser pozos



“Evaluación de formación: Permite una mejor definición del Trabajos realizados en el pozo concepto. para determinar su capacidad para producir hidrocarburos” Técnica por la que se genera Permite una mejor definición del hidráulicamente una fractura en la concepto. formación con el fin de modificar la geometría de flujo por mayor área de reservorio expuesta, permitiendo mejorar la capacidad productiva del reservorio estimulado. Permite una mejor definición del concepto.



Permite una mejor definición del concepto.
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abandonados temporalmente debido a problemas mecánicos de las herramientas de subsuelo.” “Prueba de extendida de pozo: Es la evaluación adicional de la prueba de producción inicial de un pozo exploratorio debido a la necesidad de un mayor tiempo de evaluación para obtener con mayor grado de certeza las características, la capacidad productiva de las formaciones y sus fluidos, y delimitación del reservorio.”



revestimientos del pozo y/o de las herramientas de subsuelo.”



Reacondicionamiento de pozos: Trabajos efectuados en el pozo con el fin de mejorar su productividad mediante la ……..



Reacondicionamiento de pozos: Trabajos efectuados en el pozo con el fin de mejorar su productividad / inyectividad mediante la modificación de las características de sus zonas productivas.” “Recuperación mejorada: Técnicas aplicadas a los reservorios para reducir la saturación residual de petróleo o mejorar la viscosidad del fluido, para aumentar la recuperación final de sus hidrocarburos.” “Recuperación secundaria: Técnica aplicadas a los reservorios consistente en la inyección de agua y/o gas a un reservorio o la aplicación de nuevas tecnologías para mejorar el desplazamiento del hidrocarburo y presurizar el reservorio con el objeto de aumentar la recuperación final de hidrocarburos.” Trabajos realizados para cambiar el estado operativo de un pozo de



“Recuperación mejorada: Técnicas aplicadas a los reservorios para aumentar la recuperación final de sus hidrocarburos.”



“Recuperación secundaria: Técnica de recuperación mejorada que consiste en la inyección de agua y/o gas a un reservorio o la aplicación de nuevas tecnologías con el objeto de aumentar la recuperación final de hidrocarburos.” Conversión de pozos (nuevo)



“Prueba extendida de pozo: Es la Permite una mejor definición del evaluación adicional de la prueba concepto. de producción inicial de un pozo exploratorio y/o confirmatorio debido a la necesidad de un mayor tiempo de evaluación para obtener con mayor grado de certeza las características dinámicas del reservorio, la capacidad productiva de las formaciones y sus fluidos, y delimitación del reservorio.” Permite una mejor definición del concepto.



Permite una mejor definición del concepto.



Permite una mejor definición del concepto.



Definición necesaria para identificar este tipo de actividad que es usual 7



“Re-inyección: Acción de inyectar gas, agua u otros fluidos a un reservorio con existencia de hidrocarburo remanentes para mejorar su recuperación final o mantener presión. Para el caso de gas, también se reinyecta con fines de almacenamiento para futuro, sabiendo que se puede recuperar.” “Recursos contingentes: Aquellas cantidades de petróleo estimadas, a partir de una fecha dada, a…...



“Recursos prospectivos: Aquellas cantidades de petróleo estimadas, en una fecha determinada, de ser potencialmente recuperables de acumulaciones no descubierta. “Reservas: Aquellas cantidades de petróleo anticipadas a ser recuperables comercialmente por la aplicación de proyectos de desarrollo a acumulaciones conocidas desde a una fecha dada en adelante bajo condiciones definidas. Las reservas deben además satisfacer cuatro criterios: deben estar descubiertas, ser recuperables, comerciales y remanentes



productor de hidrocarburos a inyector de fluidos. “Re-inyección: Acción de inyectar gas, agua u otros fluidos producidos en el mismo yacimiento, a un reservorio con existencia de hidrocarburo remanentes para mejorar su recuperación final o mantener presión. Para el caso de gas, también se reinyecta con fines de almacenamiento para futuro, sabiendo que se puede recuperar.” “Recursos contingentes: Aquellas cantidades de petróleo y/o gas estimadas, a partir de una fecha dada, a ser potencialmente recuperables de acumulaciones conocidas (descubiertas). “Recursos prospectivos: Aquellas cantidades de petróleo y/o gas estimadas, en una fecha determinada, de ser potencialmente recuperables de acumulaciones aun no descubiertas a través de la aplicación de proyectos futuros de desarrollo.” “Reservas: Aquellas cantidades de petróleo y/o gas anticipadas a ser recuperables comercialmente por la aplicación de proyectos de desarrollo a acumulaciones conocidas desde una fecha dada en adelante bajo condiciones definidas. Las reservas deben además satisfacer cuatro criterios: deben estar descubiertas, ser recuperables durante la duración del contrato de concesión, comerciales (económicas) y remanentes (en la fecha de la



en proyectos de inyección de fluidos. Este concepto tiene definiciones parecidas al de inyección y recuperación secundaria. Proponemos tomar esta definición solo para la inyección de fluidos producidos en el mismo yacimiento (para diferenciarlo).



Permite una mejor definición del concepto.



Permite una mejor definición del concepto.



Permite una mejor definición del concepto.
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(en la fecha de la evaluación) basado en el/los…... Título I: Disposiciones generales: Artículo 2: Definiciones “Rehabilitación de pozos: Trabajos realizados en pozos abandonados en forma temporal o permanente, con el fin de ponerlos nuevamente en actividad.”



evaluación) basado en el/los proyectos de desarrollo aplicados. “Rehabilitación de pozos: Trabajos realizados en pozos abandonados en forma temporal o permanente, con el fin de ponerlos nuevamente en actividad. Incluyen, sin limitarse a estas actividades, operaciones de reparación de casing y re-entries de desplazamiento horizontal corto (menos de 100 m) realizadas para evitar equipos y/o componentes que no se puedan sacar del pozo (pescas) o colapsos de casing que no se puedan reparar. Aquel pozo existente al cual se le practica un desvío (sidetrack) para recuperar el pozo original, continuar con un pozo dirigido ó re profundizar el mismo.



Pozo Re-entry Aquel pozo entubado al cual se le practica un desvío (sidetrack) en el casing para continuar con un pozo dirigido o re profundizar el mismo. Efluentes de perforación Se refiere a los sólidos (detritos) y (nueva) líquidos generados durante el proceso de perforación.



Muchos de los abandonos temporales de pozos son por condiciones mecánicas difíciles de corregir (rotura de casing, pescas, etc) y una solución tecnológica es la realización de reentries de corta separación horizontal (menos de 100m), que permite recuperar el pozo y continuar produciendo, prácticamente, de la misma área de drenaje original. Además al salir del hueco original no tendrá mayor impacto ambiental en superficie.



Esta definición permite incluir pozos entubados o parcialmente entubados.



Término comúnmente usado en las actividades de exploración y explotación de hidrocarburos dentro del proceso de perforación. Bombas de lodo (nueva) Dispositivo mecánico para circular En artículo 123, menciona a las el lodo o fluido de compleción en bombas de lodo sin estar incluido el fondo del pozo a través de una en la DEFINICION sarta de trabajo. Unidad de cementación Conjunto bombas de alta presión En el artículo 174 se menciona, el (nueva) que tiene por función bombear diseño y operaciones de cemento al pozo para cementar la cementación, la unidad de tubería de revestimiento, etc. cementación debe ser incluida en la DEFINICION. Sobre balance (nueva) Condición que hace la presión Principio básico de los trabajos en hidrostática del fluido en el pozo, perforación, completación, prueba este es mayor que la presión del de producción, etc. que son reservorio o roca. Condición necesarios para evitar influjos en necesaria para evitar influjos en la todos estos trabajos indicados, perforación, completación etc. mantener en sobre balance es el 9



Bajo balance



Matar el pozo



principio de Control de Pozo, Matar el Pozo, etc. Condición que hace la presión Idem anterior hidrostática del fluido en el pozo, esta es menor que la presión del reservorio o roca. En condiciones especiales como prueba de producción, perforación desbalanceada, etc .Esta condición es intencionada Técnica o Procedimiento de Idem anterior reemplazar el fluido del pozo por otro de mayor densidad consiguiendo estar en sobre balance. Son herramientas de subsuelo que Esta definición permite incluir los sirven para empaquetar espacios inflatable packers y los swellable entre tubing y el casing ó casing y packers utilizados comúnmente en formación, con el objetivo de cementaciones complejas y en controlar o impedir el paso de completaciones inteligentes. fluidos y altas presiones en el anular entre dos secciones de pozo, y permite un mejor control del flujo y presiones. Pueden ser diseñadas como anular, producción e inyección.”



Empaquetadura (packers) Son herramientas de subsuelo que sirven para empaquetar espacios entre tubing y el casing, con el objetivo de controlar o impedir el paso de fluidos y altas presiones en el anular entre dos secciones de pozo, y permite un mejor control del flujo y presiones. Pueden ser diseñadas como anular, producción e inyección.” Top drive Instrumento ó herramienta que se Término común usado en las suspende de cualquier torre de actividades de perforación. perforación encargado de impartir rotación a la sarta de perforación permitiendo el paso del lodo de perforación y su movimiento ascendente ó descendente de manera simultánea
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II.



TITULOS II AL V TITULO IV.- PERFORACIÓN CAPITULO V.- COMPLETACIÓN DEL POZO



Artículo 121. Plan de Contingencia con respecto a la Presencia de H2S y SO2: -



En el apartado a, debería mencionar alarmas visuales y audibles.



Un ejemplo de la descripción del requerimiento de este Artículo sobre lo que debe contener la capacitación: o o o o o o o o



Características físico químicas. Orígenes Forma de Dispersión Afectación a la salud Niveles de Tolerancia Detección, Medición y sistema de alarma. Indicadores de la dirección del viento Avisos de probabilidad de presencia. Forma de evacuación.



Artículo 113. Normas API -



Se repiten algunas Normas, como por ejemplo las API RP 49 y 54.



El nombre de la Norma API RP 49, es: Practica Recomendada para la Perforación y Operaciones de Servicio de Pozo con presencia de Sulfuro de Hidrogeno – H2S. Se sugiere que los requerimientos para prevención de accidentes por exposiciones accidentales al Sulfuro de Hidrogeno – H2S, deben estar en todas las fases operacionales de esta norma. Ej.: Se tiene experiencia sobre campos que no han manifestado presencia de H2S ni en los pozos exploratorios, no en los confirmatorios y tampoco en los de producción; sin embargo han tenido mediciones importantes de H2S en las operaciones de sus estaciones de flujo. -



Se requiere clasificar los equipos de perforación para: 1.-Evitar malos entendidos de la altura de torre; manifold; bombas, top drive, campamento. 2.-Análisis de riesgo que acompañe al tipo de equipo. Porque con el contra incendio; hay un negocio interno en una entidad que se presta a malas interpretaciones.
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3.-De acuerdo al tipo de equipo, el tipo de red fox, asociado con el campamento y suministro de agua. 4.-Complementado con el sistema de transporte; si es heli transportable, otro negociado e imposición de intereses. 5.-En línea con campamento base y demás sistemas de seguridad que se mezcla con terrestre, fluvial y aéreo. Todo ésto necesita estandarizarse o tropicalizarse y no esperar que el contratista busque sus soluciones caseras, por ejemplo, retros, grúas, carpas, camiones, embarcaciones. 6.-También estandarizar los recipientes de combustible, mucha variedad e imaginación en las soluciones. No hay un procedimiento de abandono de plataforma exploratoria única. Más grave aún, NO HAY UN SÓLO PROYECTO EXPLORATORIO ABANDONADO COMO MANDA LA LEY EN TODA LA SELVA. Ejm: Maple, Pacific, Gran Tierra, Perenco. Que han anunciado entrega de lotes, pero el reporte e inspección para recepción por Osinergmin, no hay nada. Articulo 161.- De la Completación y Prueba del Pozo Texto Original 161.3 La prueba de producción del pozo o pruebas de formación del pozo tendrá una duración máxima de seis (06) meses, estas también serán consideradas como pruebas iniciales del pozo. Cambio Sugerido Articulo 161.- De la Completación y Prueba del Pozo (“Well Test”) o Prueba de Formación 161.3 La prueba de pozo (Well Test) o pruebas de formación del pozo tendrá una duración máxima de seis (06) meses, estas también serán consideradas como pruebas iniciales del pozo.



Artículo 176.- Cementación Secundaria Texto Original La Cementación secundaria (“squeeze cementing”) debe estar diseñada para satisfacer alguna o varias de las siguientes necesidades: a) Reparar la Cementación primaria. 12



b) Reducir la alta relación Gas-Petróleo o Agua-Petróleo de una formación. c) Reparar el revestimiento. d) Abandonar o aislar zonas. Cambio Sugerido La Cementación secundaria (“squeeze cementing” o cementación a presión, y “cement plug” o tapón de cemento) debe estar diseñada para satisfacer alguna o varias de las siguientes necesidades: a) Reparar la Cementación primaria. b) Reducir la alta relación Gas-Petróleo o Agua-Petróleo de una formación. c) Reparar el revestimiento. d) Abandonar o aislar zonas.



TITULO V.- PRODUCCIÓN CAPITULO I.- PRODUCCIÓN GENERAL Artículo 205.- Recuperación Máxima Eficiente (MER) Texto Original El Contratista deberá producir los pozos durante la fase de Explotación, de manera que se obtenga del yacimiento, la Recuperación Máxima Eficiente, tomando en consideración los principios de conservación y un manejo adecuado de las Reservas de Hidrocarburos. Para ello, debe evaluarse el comportamiento productivo de los reservorios con el fin de determinar en corto tiempo las características de la formación productiva, su uniformidad, continuidad y configuración estructural; así como las propiedades de los fluidos y su sistema de producción más apropiado, de acuerdo con las condiciones y ubicación estructural de los pozos. Los resultados de las evaluaciones deberán ser comunicados a PERUPETRO con copia a OSINERGMIN. El Contratista podrá efectuar sus Operaciones haciendo uso de las técnicas que considere más adecuadas, las cuales deberán ser concordantes con las buenas prácticas de la industria petrolera, que conlleve a mantener la productividad de sus reservorios, pudiendo realizar Operaciones de Inyección de cualquier fluido seleccionado adecuadamente, tales como agua, nitrógeno, polímeros, Gas Natural Asociado o No Asociado, que sea producido por él mismo o por un tercero y que no sea comercializado. Asimismo, estas Operaciones podrán ser realizadas como parte de proyectos de Recuperación Mejorada con la finalidad de incrementar el factor de recuperación de los reservorios.
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Cambio Sugerido El Contratista deberá producir los reservorios y pozos durante la fase de Explotación, de manera que se obtenga del reservorio, la Recuperación Máxima Eficiente, tomando en consideración los principios de Gerenciamiento de Reservorios y un manejo adecuado de las Reservas de Hidrocarburos. Para ello, debe realizarse un seguimiento detallado de los reservorios de hidrocarburos, a partir de mediciones continuas de producción, presión, temperatura y saturación, con las cuales monitorear la productividad de los reservorios, su continuidad lateral y vertical (así como los cambio en la calidad de roca), evaluar el modelo estructural, así como las propiedades de los fluidos y el mecanismo de impulsión. Se espera que el contratista pueda tomar acción continua sobre el sistema de producción de cada pozo y optimizarlo, así como optimizar su estrategia de Gerenciamiento de Reservorios. Los resultados de las evaluaciones deberán ser comunicados a PERUPETRO con copia a OSINERGMIN. El Contratista podrá efectuar sus Operaciones haciendo uso de las técnicas que considere más adecuadas, las cuales deberán ser concordantes con las buenas prácticas de la industria petrolera, que conlleven a mantener la productividad de sus reservorios, extender su vida productiva y maximizar el EUR, pudiendo realizar Operaciones de Inyección de cualquier fluido seleccionado adecuadamente, tales como agua, vapor, gas (nitrógeno, dióxido de carbono), Gas Natural Asociado o No Asociado, que sea producido por él mismo reservorio u obtenido de otra área, y que no sea comercializado), químicos (surfactantes, alcalinos, polímeros, bacterias), etc. Asimismo, estas Operaciones podrán ser realizadas como parte de proyectos de Recuperación Mejorada con la finalidad de incrementar el factor de recuperación de los reservorios. Artículo 206.- Informe Técnico de Evaluación Texto Original En el mes de enero, posterior a los dos (2) años de iniciada la producción de un reservorio y luego cada dos (2) años, el Contratista deberá presentar a OSINERGMIN, con copia a PERUPETRO y DGH, un informe técnico de evaluación en el que se demuestre que los yacimientos se vienen produciendo a niveles de MER, o en caso contrario, deberá proponer las acciones para que dichos niveles se obtengan en el próximo período de evaluación. OSINERGMIN revisará el informe técnico de evaluación, deberá remitir a PERUPETRO una copia de los resultados de la revisión con sus comentarios y recomendaciones a fin de que Perupetro las evalúe y solicite al Contratista la implementación de las medidas correspondientes emitiendo un informe al respecto. Tanto OSINERGMIN como PERUPETRO, harán llegar copia de los informes correspondientes a la DGH.
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Cambio Sugerido En el mes de enero, posterior al año de iniciada la producción de un reservorio y luego cada dos (2) años, el Contratista deberá presentar a OSINERGMIN, con copia a PERUPETRO y DGH, un informe técnico de evaluación en el que se demuestre que los reservorios se vienen produciendo a niveles de MER, o en caso contrario, deberá proponer las acciones para que dichos niveles se corrijan de manera inmediata. OSINERGMIN revisará el informe técnico de evaluación, deberá remitir a PERUPETRO una copia de los resultados de la revisión con sus comentarios y recomendaciones a fin de que Perupetro las evalúe y solicite al Contratista la implementación de las medidas correspondientes, emitiendo un informe al respecto. Tanto OSINERGMIN como PERUPETRO, harán llegar copia de los informes correspondientes a la DGH. Artículo 207.- Deterioro de las Reservas Probadas por deficiente operación Texto Original Si un pozo o grupo de pozos están siendo operados en condiciones que causen deterioro en las Reservas Probadas, PERUPETRO deberá solicitar que el contratista corrija la situación y/o las justifique adecuadamente. Esta solicitud deberá ser puesta en conocimiento de OSINERGMIN y la DGH. El contratista corregirá el incumplimiento dando inicio a las medidas que sean necesarias para la subsanación correspondiente, dentro de los sesenta (60) días hábiles de recibida la comunicación, las que serán ejecutadas de manera continuada y diligente. En caso de continuar el incumplimiento, OSINERGMIN aplicará las medidas correspondientes. Cambio Sugerido Artículo 207.- Plan de Desarrollo El plan de desarrollo incluirá métodos y procesos adecuados para obtener el máximo factor de recuperación final de las reservas, de conformidad con las Mejoras Practicas de la industria y diseñarse de tal forma que permita la optimización del beneficio económico de los campos, evitando tasas de declinación excesivas de producción o perdida de presión (energía). La Contratista deberá presentar a PERUPETRO, con copia a la DGH y OSINERGMIN, la primera semana util del mes de diciembre, el Plan Inicial de Desarrollo de un yacimiento nuevo o del Plan de Revitalización de Campos Maduros, y deberá ser aprobado o denegado, en un plazo no mayor a quince (15) días hábiles, por un comité técnico conformado por especialistas de PERUPETRO. OSINERGMIN y la DGH.
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Artículo 208.- Cierre de Pozo por deterioro de las Reservas Probadas Texto Original El OSINERGMIN podrá, en función a lo previsto en el artículo anterior, ordenar al Contratista el cierre de los pozos que están afectando las Reservas Probadas, hasta que este corrija o justifique la situación, comunicando este hecho a PERUPETRO y a la DGH. Dentro de las condiciones de deficiente operación debe tomarse nota de los casos en que el elevado régimen de producción provoque la Conificación de agua, el incremento del GOR y el no reciclaje del gas natural, y en los casos de reservorios de gas natural con condensados la condensación retrógrada prematura. OSINERGMIN, en su Informe Técnico podrá objetar la forma como se está produciendo y desarrollando el yacimiento; asimismo, solicitar al Contratista la solución de estas. Cambio Sugerido Artículo 208.- Gerenciamiento y Monitoreo de Reservorios La Contratista deberá completar los pozos productores e inyectores de manera selectiva en cada reservorio. En caso de haber más de un reservorio productivo y que sea conveniente explotarlo simultáneamente, los pozos deberán tener completación múltiple y equiparse de manera que garanticen la producción separada e independiente de los reservorios, y la realización de trabajos de mantenimiento. No obstante, lo indicado en el párrafo anterior, en el caso de existir dos o más reservorios con características diferentes y si su explotación separada resulta antieconómica, la DGH autorizará la completación y producción conjunta sobre la base de un informe técnico – económico presentado por la Contratista. Asimismo, desde el inicio de la producción, la Contratista deberá realizar la toma de información de ingeniería que permita evaluar las propiedades y cuantificar la producción o inyección de cada reservorio según corresponda al menos cada dos (2) años, además de presentar un programa de monitoreo de reservorios. Tanto, el programa de monitoreo y la información de ingeniería sin procesar e interpretada, deberán ser remitidos a PERUPETRO, con copia a DGH y OSINERGMIN. Artículo 209.- Control de Conificación Texto Original Se debe evaluar la posible Conificación en los pozos de elevada producción de agua y tomar las medidas necesarias para no incrementar el WOR. Esta acción debe iniciarse cuando la producción de agua sea de 60% de WOR, evitando que el mismo incremente; el pozo estará 16



bajo control permanente, se hará seguimiento mensualmente y los resultados, serán informados a PERUPETRO, con copia a OSINERGMIN. Cambio Sugerido Artículo 209.- Límites Operativos en la Producción La Contratista deberá presentar en cada informe anual de reservas, un reporte técnicoeconómico que sustente los límites operativos a nivel de pozo y yacimiento, considerando el comportamiento productivo de los mecanismos de empuje asociado a cada reservorio. Como parte de ese reporte, la Contratista deberá monitorear el GOR y WOR por reservorio, pozo y yacimiento, así como presentar los resultados de manera mensual a PERUPETRO, con copia a DGH y OSINERGMIN. Artículo 210.- Espaciamiento entre pozos Texto Original El espaciamiento entre los pozos estará determinado por las características propias del reservorio, por el mecanismo de impulsión del mismo, por el tipo de pozo que se va a perforar y por el volumen de producción económicamente recuperable. En todos los casos debe considerarse el efecto de la permeabilidad en relación con el espaciamiento. La Contratista deberá presentar a PERUPETRO, con copia a la DGH y OSINERGMIN, un Plan de Espaciamiento de Pozos adjuntando el sustento técnico-económico del mismo, el cual debe ser aprobado o denegado por PERUPETRO en un plazo de quince (15) días hábiles. OSINERGMIN y la DGH podrán pronunciarse con respecto al Plan de Espaciamiento de Pozos, dentro del plazo indicado. Si durante el desarrollo del orden establecido de espaciamiento no se va a alcanzar el MER, se deberá contemplar menor espaciamiento entre los pozos. Cambio Sugerido Artículo 210.- Restitución de las Reservas Probadas La contratista estará en la obligación de medir y reportar anualmente el índice de restitución de reservas probadas, y presentar los resultados de la evaluación, en los informes de reservas correspondientes al ejercicio anual al 31 de diciembre de cada año, los cuales serán presentados a la DGH, con copia a PERUPETRO y OSINERGMIN. La contratista deberá sustentar niveles óptimos de restitución de reservas, a partir cumplimiento del programa de actividades presentado anualmente a PERUPETRO, que involucre tanto la aplicación de nuevas tecnologías, como las mejores prácticas de la Industria. La medición del índice de restitución de reservas deberá realizarse a nivel de 17



reservorio, y cada 2 años, las cifras deberán ser certificadas por un auditor externo, reconocido internacionalmente, y calificado por la DGH. Esta solicitud deberá ser puesta en conocimiento de OSINERGMIN y la DGH. En caso se verifique el incumplimiento en niveles aceptables de Restitución de Reservas Probadas, PERUPETRO remitirá un informe técnico a la contratista para que tome las medidas correctivas correspondientes; en caso de continuar el incumplimiento, PERUPETRO evaluará los mecanismos y sanciones a aplicar en el marco de los contratos y normativa local vigentes.



Artículo 212.- Recuperación de Líquidos de Gas Natural (LGN) Texto Original En los yacimientos de gas retrógrado, debe obtenerse una adecuada recuperación de LGN, programando la reinyección del gas, en lo posible, en función al máximo resultado económico obtenible en el yacimiento, considerando el valor económico relativo del gas natural y el LGN. Esta evaluación debe realizarse antes de iniciar la explotación del yacimiento, y se irá ajustando en función de los resultados que se vayan obteniendo en la explotación del yacimiento, los cuales deben mostrarse en los informes del MER. Los operadores de yacimientos de gas natural retrógrado deben realizar el plan de implementación necesario para incrementar la recuperación de LGN. Cambio Sugerido En los reservorios de gas condensado o retrógrado y gas húmedo, debe obtenerse una adecuada recuperación de LGN, programando la reinyección del gas, en lo posible, en función al máximo resultado económico obtenible en el reservorio, considerando el valor económico relativo del gas natural y el LGN. Esta evaluación debe realizarse antes de iniciar la explotación del reservorio, y se irá ajustando en función de los resultados que se vayan obteniendo en la explotación del reservorio, los cuales deben mostrarse en los informes del MER. Es importante mencionar que a medida que va produciendo este tipo de reservorios, la presión disminuye hasta que el punto de rocío es alcanzado. En este punto el líquido que estaba gasificado comienza a condensarse en el reservorio. A medida que la presión se va reduciendo el porcentaje de líquido condensado en el reservorio se incrementa hasta un punto donde cualquier otra disminución de presión recuperará solo gas en superficie. Cuando se tiene este tipo de yacimiento, el mantenimiento de la presión es fundamental para optimizar la producción en superficie de LGN. Los operadores de reservorios de gas natural condensado o retrógrado y gas húmedo deben realizar el plan de implementación necesario para incrementar la recuperación de LGN.
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CAPITULO III.- OPERACIONES DE PRODUCCIÓN Artículo 261.- Recuperación Mejorada Texto Original Las Operaciones de Recuperación Mejorada se pueden llevar a cabo mediante la inyección de agua, polímeros, nitrógeno, Gas Natural o cualquier fluido que sea adecuado de acuerdo con las prácticas de la industria petrolera. Si en las Operaciones de Explotación de Hidrocarburos se requiere de grandes cantidades de agua para proyectos de Recuperación Mejorada, el operador deberá atenerse a los siguientes criterios: a) Usar preferentemente la misma agua de formación o agua de mar. b) Se podrá usar agua dulce de subsuelo o fuentes superficiales sólo cuando se cuente con la autorización de la Autoridad Competente en materia de recursos hídricos. Copia de la autorización debe ser remitida a PERUPETRO y a OSINERGMIN por el Contratista. El fluido a inyectar para Recuperación Mejorada deberá ser evaluado antes que ser utilizado, para evitar cualquier daño al reservorio. Cambio Sugerido Las Operaciones de Recuperación Mejorada se pueden llevar a cabo mediante la inyección de agua, vapor, gas (nitrógeno, dióxido de carbono), Gas Natural Asociado o No Asociado, que sea producido por él mismo o por un tercero y que no sea comercializado), químicos (surfactantes, alcalinos, polímeros, bacterias), etc. o cualquier fluido que sea adecuado de acuerdo con las prácticas de la industria petrolera. Si en las Operaciones de Explotación de Hidrocarburos se requiere de grandes cantidades de agua para proyectos de Recuperación Mejorada, el operador deberá atenerse a los siguientes criterios: a) Usar preferentemente la misma agua de formación o agua de mar. b) Se podrá usar agua dulce de subsuelo o fuentes superficiales sólo cuando se cuente con la autorización de la Autoridad Competente en materia de recursos hídricos. Copia de la autorización debe ser remitida a PERUPETRO y a OSINERGMIN por el Contratista. El fluido a inyectar para Recuperación Mejorada deberá ser evaluado antes que ser utilizado, para evitar cualquier daño al reservorio.
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Formato de Comentarios y/o sugerencias Persona de Contacto Javier Osorio Artículos proyecto pre Sustento Técnico y/o legal del Comentario y/o Aporte publicado Comentario y/o Aporte Cambiar el párrafo por: Lo propuesto en la norma, tiene un Exposición de motivos / I.- Alentar a las compañías impacto económico importante ya Disposición transitoria operadoras a realizar trabajos de que su aplicación obligaría a producir 2.10 ….. Se está control de agua para reducir el los pozos a muy bajos caudales (< de reglamentando las corte de agua de producción de los 100 B/D), desalentando invertir en actividades de producción pozos que producen en perforar nuevos pozos debido a con la finalidad de: reservorios de impulsión de agua" tiempos de repago muy largos o I.-Reducir el corte de agua proyectos sin rentabilidad. Si se para evitar la conificacion alienta los programas de control de en los reservorios con agua y la reinyección del agua empuje de agua” producida, la decisión de a que caudal producir es del operador y será una decisión técnica y económica que equilibre la obtención de la mayor recuperación de hidrocarburos y el régimen de extracción. 2.10 …..actividades de V.- Incorporar nuevos artículos El mismo argumento del artículo producción con la finalidad referidos al control de agua de anterior. de: producción, retrabajos, V.- Incorporar nuevos recuperación de líquidos del gas artículos referidos al natural, …. control de conificacion, retrabajos, ….” Título I: Disposiciones El Contratista está obligado a Segundo párrafo del artículo en generales: proporcionar las facilidades que se referencia, está fuera de lugar (uso y Artículo 8: Facilidades de encuentren a su alcance en el área servidumbre) fiscalización donde se realicen las Operaciones, El Contratista está a fin que los representantes del obligado a proporcionar OSINERGMIN, OEFA, PERUPETRO, las facilidades que se DGH, entre otras autoridades encuentren a su alcance en competentes, puedan cumplir con el área donde se realicen sus respectivas funciones, sin las Operaciones, a fin que alterar el normal desarrollo de sus los representantes del Operaciones. OSINERGMIN, OEFA, PERUPETRO, DGH, entre otras autoridades competentes, puedan cumplir con sus 20



respectivas funciones, sin alterar el normal desarrollo de sus Operaciones. El Contratista podrá solicitar los derechos de uso y servidumbre indicados en los artículos 82, 83 Y 84 de la Ley y será responsable del pago de la indemnización por los perjuicios económicos que ocasione el ejercicio de tales derechos. Los procedimientos para el otorgamiento de estos derechos se realizarán conforme con lo dispuesto en el Título VII del presente Reglamento. Título II: Seguridad, salud y ambiente Capítulo II: Seguridad y salud. Artículo 22.- Operaciones acuáticas El Contratista implementaré normas y procedimientos para Operaciones en el agua (mar, ríos, lagos). Estos procedimientos incluyen, sin limitarse a ellos, a: proveer embarcaciones a motor, salvavidas y equipos de emergencia, incluyendo comunicaciones, luces de navegación, sistema de apagado de emergencia para motores fuera de



El Contratista implementaré normas y procedimientos para Operaciones en el agua (mar, ríos, lagos). Estos procedimientos incluyen, sin limitarse a ellos, a: proveer embarcaciones a motor, salvavidas y equipos de emergencia, incluyendo comunicaciones, luces de navegación, sistema de apagado de emergencia para motores fuera de borda y buena iluminación para embarques y desembarques nocturnos. Deberé emitirse cartillas de instrucción con los procedimientos de seguridad.



Se debe definir que autoridad debe enviarse copia del PAAS (Programa Anual de Actividades de Seguridad) de cada empresa. Osinergmin declinó su responsabilidad en esto y se lo transfirió al Ministerio de Trabajo. Dación de la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, Ley N° 29783
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borda y buena iluminación para embarques y desembarques nocturnos. Deberé emitirse cartillas de instrucción con los procedimientos de seguridad. Título II: Seguridad, salud y ambiente Capítulo II: Seguridad y salud. Artículo 32.- Límites de velocidad Se fijaran considerando las condiciones de tráfico existente, clima y estado de las carreteras de la zona de operaciones. Los límites de velocidad serán ubicados en lugares visibles para los conductores de los vehículos. Título II: Seguridad, salud y ambiente Capítulo III: Condiciones de seguridad y salud en los campamentos Artículo 68.Almacenamiento de combustibles Se controlará estrictamente el almacenamiento de combustibles en el campamento.



Se fijaran considerando las Falta definir quién fijará los límites de condiciones de tráfico existente, velocidad clima y estado de las carreteras de la zona de operaciones. Los límites de velocidad serán ubicados en lugares visibles para los conductores de los vehículos.



Se controlará estrictamente el Práctica almacenamiento de combustibles (benchmarking) en el campamento. El almacenamiento de combustibles, lubricantes y sustancias químicas debe realizarse en un sitio cerrado, con cubierta impermeable y con señalización de seguridad, de preferencia vientos abajo o sotavento del campamento.



internacional



Los tanques de combustibles deben estar dotados de válvulas El almacenamiento de seguras (que se puedan cerrar con combustibles, lubricantes llave para evitar usos no y sustancias químicas debe autorizados). realizarse en un sitio cerrado, con cubierta Cualquier fuga o contaminación impermeable y con de combustible al suelo o al agua, de acuerdo al artículo 72 del 22



señalización de seguridad. Los tanques de combustibles deben estar dotados de válvulas seguras (que se puedan cerrar con llave para evitar usos no autorizados).



presente Reglamento, debe ser reportada al OSINERGMIN, OEFA, ANA Y otras autoridades competentes que correspondan, procediéndose a su limpieza y restauración para prevenir cualquier amenaza de contaminación.



Cualquier fuga o ….. Título III: Exploración: Capítulo I: Actividades exploratorias Artículo 75.- Actividades Los contratistas podrán llevar a cabo las siguientes actividades de exploración, cuya mención tiene carácter referencial más no limitativo: a) Estudios geofísicos (magnetometría, gravimetría, sísmica 3D y 4D) b) Estudios de sensores remotos (fotos aéreas, imágenes satelitales, radar aéreo, entre otros) c) Estudios geoquímicos laboratorio.



de



d) Estudios geológicos (estructurales, estratigráficos, sedimentaria, exploratorios de campo,



Los contratistas podrán llevar a Permite una mejor definición del cabo las siguientes actividades de concepto exploración, cuya mención tiene carácter referencial más no limitativo: a) Estudios geofísicos (magnetometría, gravimetría, sísmica 2D, 3D y 4D) b) Estudios de sensores remotos (fotos aéreas, imágenes satelitales, radar aéreo, entre otros) c) Estudios geoquímicos de laboratorio. d) Estudios geológicos (estructurales, estratigráficos, sedimentaria, exploratorios de campo, paleontológicos, palinológicos, sistemas petroleros) e) Estudio integral geológicogeofísico. f) Perforación y Completación de pozos. 23



paleontológicos, palinológicos, sistemas petroleros).



g) Pruebas de producción y pruebas extendidas de pozo



e) Estudio integral geológicogeofísico. f) Perforación Completación pozos.



y de



g) Pruebas producción.



de



Los estudios geofísicos, geológicos, perforación y completacion de pozos y pruebas de producción, deberán ser. Título IV: Perforación: Capítulo I: Instalación del equipo de perforación Artículo 101.- Selección de la ubicación La selección de la ubicación, así como…., se realizara siguiendo las normas previstas en el reglamento para la protección ambiental en las actividades de hidrocarburos. Si el contratista encontrase alguna imposibilidad de carácter técnico, social o ambiental para instalar la plataforma de perforación en el área prevista podrá modificar su ubicación, previa aprobación del instrumento de gestión



Los estudios geofísicos, geológicos, perforación y Completación de pozos y pruebas de producción, deberán ser entregados a PERUPETRO como cumplimiento del programa obligatorio de trabajo asumido por el contratista, para cada lote. Los estudios exploratorios deberán realizarse con herramientas tecnológicas actualizadas, que cumplan los estándares internacionales de la industria de hidrocarburos.



La selección de la ubicación, así como la construcción de su acceso y de la plataforma donde se instalara el equipo de perforación, se realizara siguiendo las normas previstas en el reglamento para la protección ambiental en las actividades de hidrocarburos. Si el contratista encontrase alguna imposibilidad de carácter técnico, social o ambiental para instalar la plataforma de perforación en el área prevista podrá modificar su ubicación hacia una zona comprendida en la línea base del estudio ambiental con la presentación de la información técnica que sustente la modificación (ITS)



El concepto se basa en que ya se realizó los estudios y trámites necesarios para tener aprobado el instrumento de gestión ambiental y que por razones ajenas al manejo del contratista no puede construir la plataforma en el lugar aprobado. En ese caso aún está vigente la línea base ambiental del estudio original y se podría mover la plataforma a un punto cubierto por el estudio ambiental original. Esto permitiría agilizar la realización del proyecto impulsando la ejecución de las inversiones necesarias.
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ambiental correspondiente por la autoridad ambiental competente. Título IV: Perforación: Capítulo I: Instalación del equipo de perforación Artículo 106.- Distancias mínimas a ser observadas Los pozos a perforar serán ubicados a las siguientes distancias mínimas: -A cuarenta (40) metros de las tuberías de flujo de Hidrocarburos. -A cuarenta (40) metros de caminos carrozables. -A cien (100) metros de cualquier construcción o instalación. -A cien (100) metros del lindero del área de Contrato (excepto en la situación mencionada en el artículo 213 del presente Reglamento). No se permitirá que se construyan caminos carrozables o que se haga cualquier tipo de construcción o instalación a menos de cien (100) metros de un pozo en perforación.



Los pozos a perforar serán Colocar instalaciones a una distancia ubicados a las siguientes de 100m, limita la posibilidad de distancias mínimas: reducir el tamaño de las plataformas, e implica mayor impacto ambiental -A cuarenta (40) metros de las al requerirse desbrozar mayores tuberías de flujo de Hidrocarburos. áreas para cumplir con la exigencia, -A cuarenta (40) metros de lo cual puede ser crítico, sobre todo caminos carrozables. en áreas sensibles como reservas -A treinta (30) metros de naturales o en la selva. Los criterios cualquier construcción o que se aplican en la industria en instalación. áreas Offshore, donde las -A cien (100) metros del lindero instalaciones no guardan estas del área de Contrato (excepto en distancias, nos sirven de referencia y la situación mencionada en el soporte a esta solicitud de artículo 213 del presente modificación de la norma Reglamento). No se permitirá que se construyan caminos carrozables o que se haga cualquier tipo de construcción o instalación a menos de cien (100) metros de un pozo en perforación. Para los pozos perforados que están en la condición de pozos productores, permanentemente abandonados (APA) , temporalmente abandonados (ATA) y abandonados durante la perforación (DPA), se deberá considerar las siguientes distancias mínimas:



Para los pozos perforados que están en la condición A cincuenta (50) metros de la boca del pozo no se permitirán de pozos productores ….. construcciones o instalaciones. A menos de cincuenta (50) metros de la boca del pozo, sólo cuando ya se ha perforado y existan construcciones e instalaciones, se deberá enmallar el perímetro del 25



pozo con una distancia mínima de diez (10) metros alrededor del pozo….. Título IV: Perforación: Capítulo II: Perforación del pozo Artículo 130.- Perfiles litológicos y eléctricos En la elaboración de los perfiles (litológicos, eléctricos, entre otros), las escalas a emplear deben ser compatibles y expresadas en el sistema de medición de mayor uso en la industria. Terminada la actividad de completación, se enviara a PERUPETRO, en un plazo de diez (10) días, copia de los perfiles litológicos, eléctricos y de todos aquellos que se hayan tomado para conocer y evaluar las características de las formaciones atravesadas y de los fluidos que contienen. Terminadas las pruebas de producción, se enviara a PERUPETRO, con copia digital a la DGH, en un plazo de quince (15) días, los resultados obtenidos. En todos los casos, se debe tomar un testigo en el reservorio objetivo para determinar las propiedades petrofísicas de los reservorios del yacimiento y una prueba PVT de los hidrocarburos.



En la elaboración de los perfiles (litológicos, eléctricos, entre otros), las escalas a emplear deben ser compatibles y expresadas en el sistema de medición de mayor uso en la industria. Terminada la actividad de completación, se enviara a PERUPETRO, en un plazo de diez (10) días, copia de los perfiles litológicos, eléctricos y de todos aquellos que se hayan tomado para conocer y evaluar las características de las formaciones atravesadas y de los fluidos que contienen. Terminadas las pruebas de producción, se enviara a PERUPETRO, con copia digital a la DGH, en un plazo de quince (15) días, los resultados obtenidos.



La toma de información (cores y PVT) debe nacer de una necesidad de la operación y su cantidad definida por la magnitud del desarrollo a realizar (N° de pozos a perforar, reservas a desarrollar, etc.).



26



Título IV: Perforación: Capítulo V: Completacion del pozo. Artículo 181.- Registro de cemento Después de cementar la Tubería de Revestimiento de Superficie o Intermedio debe efectuarse una prueba de calidad de la Cementación, especialmente si no han sido cementados en su longitud total. Después de cementar la Tubería de Revestimiento de Producción o Laina debe tomarse un registro de Cementación o equivalente.



Después de cementar la Tubería de Revestimiento de Superficie o Intermedio debe efectuarse una prueba de calidad de la Cementación, especialmente si no han sido cementados en su longitud total. En pozos de desarrollo, esta prueba de calidad de cemento puede determinarse con la prueba de presión que se efectúa a 3m debajo del zapato del revestidor (hoyo abierto), antes de reiniciar la perforación del siguiente tramo (FIT Formation Integrity Test). En pozos exploratorios si es necesario tomar registros de cementación para evaluar la calidad del cemento.



Título IV: Perforación: Capítulo VI: Abandono del pozo Artículo 195Punzonamiento y cementación de abandono. En caso que el tope de cemento detrás de la Tubería de Revestimiento no llegue a cubrir cien (100) metros sobre la zona productiva, la Tubería de Revestimiento será punzonada cien (100) metros por encima de la zona productiva y cementada a presión con



Para POZOS DE GAS donde por información previa se conoce que el tope de cemento detrás de la Tubería de Revestimiento no cubre cien (100) metros por encima de la zona productiva, se deberá perfilar el pozo para verificar el aislamiento de la zona productiva con cemento y/o documentar el aislamiento de esta zona con el comportamiento productivo de la misma. En caso se verifique mala condición de aislamiento, la tubería de revestimiento será punzada cien (100) metros por encima de la zona productiva y cementada a presión con una columna que



La prueba de presión FIT, nos muestra la hermeticidad de la formación debajo del zapato del revestidor, la cual incluye el espacio anular donde está colocado el cemento. Esta aclaración, se debe a que generalmente en pozos de desarrollo no se toma registros de cementación en las tuberías de revestimiento de superficie e Intermedio, porque las condiciones de las formaciones están identificadas.



Después de cementar la Tubería de Revestimiento de Producción o Laina debe tomarse un registro de Cementación o equivalente. En pozos de petróleo, el acuífero superficial ya ha sido protegido con el revestimiento de superficie y además aislado con la cementación de la misma, por lo tanto es innecesario proveer una protección adicional con 100 m de cemento en el anular, los que además, estarán, en general, por debajo del acuífero, y no garantizarán en ningún modo, el aislamiento de otras zonas o reservorios con fluidos no deseados que se ubiquen sobre la zona productiva.
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una columna que cubra cien (100) metros adicionales en el espacio anular.



Título IV: Perforación: Capítulo VI: Abandono del pozo Artículo 199- Abandono permanente En caso de abandono permanente, el cabezal del Pozo deberá quedar marcado con el número del pozo. Para el caso de abandono permanente de un pozo exploratorio, en el cual no se obtuvo buenos resultados, el Contratista deberá solicitar a PERUPETRO la aprobación correspondiente dentro de los cinco (05) días hábiles de culminados los trabajos en dicho Pozo, adjuntando el sustento técnicoeconómico respectivo. PERUPETRO, en un plazo de tres (03) días hábiles deberá autorizar o denegar el abandono permanente del pozo exploratorio. Para estos efectos, el Contratista no requerirá contar con un Plan de Abandono; no obstante, las medidas para efectuar el abandono de pozos deberán estar



cubra cien (100) metros adicionales en el espacio anular. Para pozos productores de petróleo, el abandono permanente de los mismos deberá realizarse con la colocación de tapones de cemento, siguiendo los lineamientos establecidos. En caso de abandono permanente, el cabezal del Pozo deberá quedar marcado con el número del pozo. En caso de recuperación del Cabezal del Pozo, se deberá obtener la autorización correspondiente de PERUPETRO, situación en la cual la tubería de revestimiento deberá ser cortada mecánicamente. En este caso, en lugar del cabezal, deberá quedar una varilla de acero de dos (2) metros de altura sobre el nivel de la superficie con el número del pozo, soldado a la plancha que tapa el pozo. La cantina debe ser rellenada y la locación será restaurada de acuerdo al instrumento de gestión ambiental correspondiente.



En otros países, como Colombia, es legal usar el sistema de correo electrónico para solicitar Abandono Permanente a la entidad del Estado y de la misma forma para recibir respuesta a la solicitud.



Para el caso de abandono permanente de un pozo exploratorio, en el cual no se obtuvo buenos resultados, el Contratista deberá solicitar a PERUPETRO, vía e mail, la aprobación correspondiente dentro de los cinco (05) días hábiles de culminados los trabajos en dicho Pozo, adjuntando el sustento técnicoeconómico respectivo. PERUPETRO, en un plazo de tres (03) días hábiles deberá autorizar o denegar, vía e mail, el 28



enmarcadas de forma detallada en el Instrumento de Gestión Ambiental correspondiente.



Título IV: Perforación: Capítulo VI: Abandono del pozo Artículo 201- Abandono obligatorio El Contratista es el responsable del abandono permanente de los Pozos Inactivos perforados durante el desarrollo del Contrato, a menos que en el Contrato, los anexos u otros acuerdos entre las partes, se estipulen obligaciones distintas. También es responsable del Abandono Permanente de los Pozos Activos, que por razones de seguridad, ambientales o económicas no considere operar en el futuro. Si el Contratista en el margen de cinco (05) años de haber cerrado temporalmente un pozo, no ha realizado y no tiene programado trabajos (Workover's, pulling, suab, reperforación, otros) en dicho pozo, deberá abandonar el Pozo conforme al



abandono permanente del pozo exploratorio. Para estos efectos, el Contratista no requerirá contar con un Plan de Abandono; no obstante, las medidas para efectuar el abandono de pozos deberán estar enmarcadas de forma detallada en el Instrumento de Gestión Ambiental correspondiente. El Contratista es el responsable del abandono permanente de los Pozos que hayan perdido su integridad mecánica y sean irrecuperables para la operación. Deberá ser incorporado en los planes de abandono de la misma y ejecutado antes de la finalización del Contrato, a menos que en el Contrato, los anexos u otros acuerdos entre las partes, se estipulen obligaciones distintas. En el caso que aun queden volúmenes significativos de hidrocarburos a drenar por los pozos pero que bajo las condiciones económicas vigentes no son rentables, el contratista deberá informar a PERUPETRO de esta situación y mantendrá los pozos en condición ATA asegurando la integridad mecánica de los mismos hasta que sea económico su reactivación. En el caso el Contratista se encuentre próximo a finalizar el Contrato, deberá ejecutar el abandono de todos los pozos incluidos en su plan de abandono, antes de la fecha del término del mismo.



Los pozos son bienes de elevado costo para las empresas que se constituyen en activos valiosos y aprovechables según las condiciones del mercado o la aparición de nuevas tecnologías. Siendo responsabilidad del estado buscar la máxima recuperación de hidrocarburos de nuestros reservorios de forma eficiente y económica, se debe buscar usar al máximo las facilidades e instalaciones preparadas para producirla. En ese sentido, si tenemos pozos en buenas condiciones mecánicas y con volúmenes de hidrocarburos interesantes, pero que por razones económicas no están produciendo, no debemos abandonarlos permanentemente si no por el contrario debemos preservarlos, manteniendo su integridad mecánica para cuando se tengan mejores condiciones para ponerlos en producción.
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procedimiento presente Capitulo.



del



En el caso el Contratista se encuentre próximo a finalizar el Contrato, se deberá ejecutar el abandono antes de la fecha del término del mismo. Título V: Producción: Capítulo I: Producción en general Artículo 211.- Retrabajos (Work over) El contratista debe actuar diligentemente en programar y ejecutar los retrabajos necesarios para mejorar o al menos mantener la producción, y conseguir que los reservorios productivos de los pozos alcance individualmente su contribución al MER. Asimismo, PERUPETRO deberá supervisar el cumplimiento de estos retrabajos, evitando la postergación de los mismos. Título V: Producción: Capítulo I: Producción en general Artículo 215.Mantenimiento de las instalaciones de producción. Las instalaciones de producción activas serán mantenidas en buen estado, evitando fugas o



El contratista debe actuar diligentemente en programar y ejecutar los retrabajos necesarios para atenuar la declinación de la producción de hidrocarburos y conseguir que los reservorios productivos de los pozos alcancen individualmente su contribución al MER. El contratista informara, anualmente, a PERUPETRO sobre sus programas de retrabajos.



Este artículo deja implícito la obligación del operador de tener un programa continuo de retrabajos y de PERUPETRO de obligar su cumplimiento. Se entiende que el único programa de trabajo obligatorio de cumplimiento y supervisión de PERUPETRO es con el cual el operador se comprometió en el proceso de licitación/negociación de la concesión.



Las instalaciones de producción activas serán mantenidas en buen estado, evitando fugas o escapes de los fluidos producidos, caso contrario se deben someter a mantenimiento o reparación o ser sustituidas, dependiendo del componente que origino la fuga o falla y de la naturaleza de la misma. Las tuberías y equipos deben estar pintados y señalizados



Los componentes en cualquier sistema están expuestos a fallas, producto del uso o las condiciones de operación. Modificar estas condiciones o reparar el componente puede conducir a resolver la falla. La “sustitución o reemplazo” es una opción, al igual que las otras mencionadas, pero no debiera ser una obligación.
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escapes de los fluidos producidos, caso contrario se deben sustituir los equipos o instrumentos que producen dichas fugas. Las tuberías y equipos deben estar pintados y señalizados de forma que permitan identificar el tipo de fluido. La limpieza debe ser permanente y no se permitirá que la hierba crezca más de 15 centímetros, los residuos inflamables deberán ser eliminados (papeles, madera, trapos, etc.) y se debe hacer el uso de los equipos de protección personal adecuados para los trabajos de mantenimiento. Las Instalaciones de Producción inactivas serán retiradas, restaurándose el área que estuvo ocupada. Asimismo, el personal de Operaciones debe estar capacitado y comprometido en las actividades que involucran el mejoramiento continuo de los procesos de producción.



de forma que permitan identificar el tipo de fluido. La limpieza debe ser permanente y no se permitirá que la hierba crezca más de 15 centímetros, los residuos inflamables deberán ser eliminados (papeles, madera, trapos, etc.) y se debe hacer el uso de los equipos de protección personal adecuados para los trabajos de mantenimiento.



La inactividad de un equipo o instalación de producción, no está vinculada necesariamente a su operatividad o capacidad de brindar servicio. Cualquier instalación o equipo debe ser considerado como parte de un activo que debe preservarse. Solo debería ser retirado por que ya no es necesario, obsolescencia, o deterioro extremo que haga antieconómica su reparación o reactivación.



Las Instalaciones de Producción inactivas, ubicadas en áreas con volúmenes significativos de hidrocarburos a drenar, pero que bajo las condiciones económicas vigentes no son rentables, que estén operativas o utilizables después de mantenimiento, serán mantenidas con los cuidados debidos que garanticen su uso posterior e incorporación a la actividad económica. El contratista deberá informar a PERUPETRO de esta situación. En caso contrario serán retiradas, restaurándose el área que estuvo ocupada Asimismo, el personal de Operaciones debe estar capacitado y comprometido en las actividades que involucran el mejoramiento continuo de los procesos de producción.



Título V: Producción: Los pozos que tengan más de cinco Capítulo II: Equipos de (05) años desde su completación y producción. se necesite convertirlo a inyector, Artículo 221.- Pruebas de se correrá un perfil de corrosión integridad mecánica. durante la intervención, para



La presión anular es una evidencia de la integridad mecánica de un pozo inyector. El entendimiento de las manifestaciones de presión anular es una condición básica que debe 31



Los pozos que tengan más de cinco (05) años desde su completación y se necesite convertirlo a inyector, se correrá un perfil de corrosión durante la intervención, para evaluar la integridad del casing y luego decidir continuar con el trabajo de conversión. Cada cinco (5) años se deberá someter cada pozo inyector (activo o inactivo) a una Prueba de Integridad Mecánica. El informe de la prueba deberá ser remitido a OSINERGMIN en las conclusiones se debe indicar el estado mecánico del sistema de inyección (tubing, packer, accesorios, etc) y las recomendaciones para la continuación de su uso.



evaluar la integridad del casing y incorporarse en el sector fiscalizador luego decidir continuar con el del estado para no penalizar trabajo de conversión. inadecuadamente la actividad en la industria. De forma diaria se registrará en el Acreditar la integridad del inyector cabezal del pozo la presión de con las presiones anulares es inyección y la presión en el espacio técnicamente aceptable si partimos anular entre la sarta de de la definición de comunicación revestimiento y la tubería de entre forros y tubos cuando las inyección, durante el proceso presiones y/o caudales se igual izan. efectivo de inyección. Este monitoreo de las presiones del El anular no contiene fluido pozo inyector deberán ser corrosivo, como erróneamente auditadas anualmente por un asume el artículo. Si así fuera, no auditor externo contratado por la sería correcto rellenarlo “con el Cía. Operadora. mismo fluido”, como indica el mismo



artículo, por lo que se suprime este El informe del auditor deberá ser párrafo. remitido a OSINERGMIN; en las conclusiones se debe indicar el estado mecánico del sistema de inyección (tubing, packer, accesorios, etc) y las recomendaciones para la continuación de su uso. Solo en caso el informe muestre evidencias de falta de integridad De forma diaria se del pozo inyector, se someterá registrará en el cabezal del este pozo inyector a una prueba pozo la presión de de integridad. inyección y la presión en el espacio anular entre la Las Contratistas deberán reportar sarta de revestimiento y la a OSINERGMIN cualquier anomalía tubería de inyección, o incidente ocurrido en pozos durante el proceso inyectores, entendiéndose como efectivo de inyección. incidente o anomalía: presión Las Contratistas deberán igualizada entre tubing y espacio reportar a OSINERGMIN anular, roturas de casing, fugas en cualquier anomalía o superficie, "pescado" debido a incidente ocurrido en rotura de la sarta de inyección, pozos inyectores, entre otros. entendiéndose como incidente o anomalía: Si la presión del espacio anular presión igualizada entre antes de desfogarlo es mayor de 300 psi se debe emitir un reporte 32



tubing y espacio anular, roturas de casing, fugas en superficie, "pescado" debido a rotura de la sarta de inyección, entre otros.



indicando por desfogue, fecha del desfogue, volumen desfogado, tiempo que duró el desfogue, calidad del líquido perado y las condiciones de presión que quedo el Pozo y remitirlo a OSINERGMIN, En aquellos pozos que en un plazo máximo de cinco (05) periódicamente se desfoga días calendario. el espacio anular entre la sarta de revestimiento y la Los pozos con hermeticidad tubería de inyección para negativa de Casing, se deberán comprobar si el Packer poner fuera de servicio en forma tiene problemas de inmediata, debiendo comunicar el hermeticidad, se debe hecho a OSINERGMIN determinar el nivel del líquido corrosivo en dicho espacio y rellenarlo con el mismo fluido, en caso necesario. Si la presión del espacio anular antes de desfogarlo es mayor de 300 psi se debe emitir un reporte indicando por desfogue, fecha del desfogue, volumen desfogado, tiempo que duró el desfogue, calidad del liquido recuperado y las condiciones de presión que quedo el Pozo y remitirlo a OSINERGMIN, en un plazo máximo de cinco (05) días calendario. Los pozos con hermeticidad negativa de Casing, se deberán poner fuera de servicio en forma inmediata, debiendo comunicar el hecho a OSINERGMIN. Título V: Producción: Artículo 222.- Los equipos de El MER es un concepto aplicado al Capítulo II: Equipos de levantamiento artificial deben manejo del reservorio y no a pozos producción. tener la capacidad necesaria para 33



Artículo 222.- Los equipos de levantamiento artificial deben tener la capacidad necesaria para producir al MER el fluido de los pozos, sin causar daño al reservorio o al propio pozo. Los equipos de producción activos serán mantenidos en buen estado, con sus partes móviles debidamente protegidos con defensas de seguridad. Articulo 223.Operatividad de los equipos de levantamiento artificial Todos los equipos deben tener un mantenimiento preventivo de su funcionamiento mecánico y verificación de las condiciones operativas, a fin de que produzcan dentro del MER. Anualmente se reportaran a OSINERGMIN.



producir los regímenes de individuales. Sugiero retirar este extracción requeridos, sin causar término de los artículos 222 y 223. daño al reservorio o al propio pozo. Los equipos de producción activos serán mantenidos en buen estado, con sus partes móviles debidamente protegidos con defensas de seguridad. Articulo 223.- Operatividad de los equipos de levantamiento artificial Todos los equipos deben tener un mantenimiento preventivo de su funcionamiento mecánico y verificación de las condiciones operativas, a fin de que produzcan los regímenes de extracción requeridos. Anualmente se reportaran a OSINERGMIN.



Título V: Producción: Eliminar este artículo Capítulo II: Equipos de producción. Artículo 232.- Capacidades La mínima capacidad de almacenamiento de las Baterías de Producción debe ser de por lo menos un (1) día y medio de la producción de los pozos asociados a ella. Los tanques pueden tener incorporados controles de



Este artículo debe ser eliminado, ya que legisla e impone restricciones sobre un aspecto que hoy está cambiando. Las instalaciones modernas de producción tienden a ser compactas y automatizadas. Para el caso específico, se prioriza la capacidad de bombeo: bombas de muy buen desempeño, con el respaldo (Back up) correspondiente vs capacidad de tanques.
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nivel para su vaciado automático. Título VI: Información, infracciones y sanciones: Articulo 295.- Información para el libro anual de recursos de hidrocarburos El contratista debe presentar a la DGH, con copia a PERUPETRO, a más tardar el último día hábil del mes de enero de cada año, el informe anual de recursos de hidrocarburos de cada lote, el cual debe considerar la información del anexo B, referida a datos geológicos, geofísicos, de ingeniería de reservorios, perforación, producción, económicos, entre otros. Cualquier otra información técnica o económica adicional que sea soporte para el libro anual de recursos de hidrocarburos será solicitada por la DGH. Asimismo, la DGH deberá revisar los proyectos energéticos en toda la cadena del sector hidrocarburos, los cuales otorguen soporte técnico.



El contratista debe presentar a la DGH, con copia a PERUPETRO, a más tardar el último día hábil del mes de enero de cada año, el informe anual de reservas y recursos de hidrocarburos evaluados dentro del tiempo de concesión de cada lote, el cual debe considerar la información del anexo B, referida a datos geológicos, geofísicos, de ingeniería de reservorios, perforación, producción, entre otros. Cualquier otra información adicional que sea soporte para el libro anual de reservas y recursos de hidrocarburos será solicitada por la DGH con el suficiente tiempo para su elaboración. Asimismo, la DGH deberá revisar los proyectos energéticos en toda la cadena del sector hidrocarburos, los cuales otorguen soporte técnico, económico, social, ambiental y/o legal que definan el desarrollo de los potenciales de petróleo y gas natural. Finalmente, cada 2 años la contratista deberá presentar reporte de certificación de reservas y recursos de un auditor externo, reconocido internacionalmente y calificado por la DGH.



Ahora se solicita estimar recursos y no solo reservas. Debe aclararse que estos recursos son los comprendidos dentro de la duración del contrato ya que estimaciones fuera de este tiempo dependerán del plan de desarrollo y operaciones que mantenga el nuevo operador.
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III.



COMENTARIOS GENERALES 1. Perforación de Pozos



Uso de locaciones de pozos múltiples, actualmente utilizado ampliamente en los Lotes de la Selva especialmente; pero puede ser de aplicación en otros campos con la intención de reducir el impacto ambiental. Uso de dos barreras en el diseño y actividades de perforación contra la presión del reservorio. -



Actualizar el Manejo o tratamiento de efluentes de perforación.



Aplicación del API RP 500 para la ubicación de las fuentes de energía en el área de perforación. Revisión del Equipo de Control de Pozos (dos fuentes independientes de energía para las bombas de carga del acumulador) -



Incluir un listado de definiciones para los capítulos referentes a perforación.



------------------------------------------------------------------------------------------------------------------2. Equipos de Perforación: Se sugiere que se fijen nombres de los equipos principales de los diferentes Sistemas de un equipo de Perforación. Ej.: Malacate, Torre, Tanques de Lodo, Bombas de Lodo, Motores, Generadores, Acumuladores de Presión, Mesa Rotaria/Top Drive, Cable de perforación, Bloques de Corona y Viajero, Conjunto de Válvulas de Seguridad Impide reventones (BOP) Los nombres que aparecen aquí, deberán seguir siendo utilizados en el resto del trabajo, ya que en algunos casos cambia mucho, Ej.: Cabría, Mástil, Torre, Castillo. En todo caso corresponderá más adelante en una definición de un equipo, hacer mención de otros nombres con los cuales se conocen. Se observa ejemplo de esta sugerencia en el texto, Ej.: Casing / Revestidores. 3. Gases Tóxicos: -



Se sugiere incluir Monóxido de carbono (Co) 4. Matar el Pozo:



-



Se sugiere solicitar una revisión de esta definición. 36



5. Plan de Contingencia: Se sugiere incluir en la definición: considerar todas las posibles emergencias para la cual establece un Plan de Respuesta específico. Mencionar, de ser posible en otra definición: Planes de respuestas a Emergencia, e identificar cuáles son las más comunes en estas operaciones. 6. Sugerencia de incluir algunas definiciones siguientes: -



Operador / Autorizante / Contratista



-



Empresas de Servicios



-



Estudios de Riesgos



-



Estudio de Impacto Ambiental



-



Prueba de Pozo extendidas



-



Arremetida / Surgencia



-



Reventón / Blow Out



BOCP (Planes de contingencia para Blow Out), Blow Out Contingency Plan, por su siglas en Ingles. Equipos de Protección Respiratoria Autónomo – EPRA, conocidos internacionalmente con las siglas SCBA
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' Hello Students, This year, the Society of Petroleum Engineers ... 

today (membership for students is free!) SUBMISSION REQUIREMENTS: Scholarship recipients will be selected by a committee through a competitive process.
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BSE March 2010 Newsletter - final - Bahamas Society of Engineers 

24.03.2010 - Scholarship Fund. 2. Haitian Relief Efforts. 2. 2010 Banquet Plans 2. PEB Update. 3. BSE Northern Branch 3. Events Calendar. 3. Courtesy Call.
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Society of St. Vincent De Paul's Annual 

20 oct. 2017 - Face Painting. Games. This event is free and open to all Families! Wishing to give Children a safe. &
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European Society of Lymphology 

8 jun. 2013 - REL-MONZO P.; BAYARRI-GARCÍA V.; ALABAJOS-CEA A.; TORTOSA-SORIANO G.; SEVILLA-PEREZ B. Servicio de Medicin
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Hechos y Opiniones de Dinosaurios 

Comía carne. El período Jurásico tenía los dinosaurios más asombrosos. Dinosaurios hembras son más guapas que dinosaurio
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Consolidado INFORME DE EVALUACIÓN 

Consolidó: Jorge Camargo Becerra/ Abogado Procesos de Selección. Nº. INTERESADO. QUIEN ENTREGA LA PROPUESTA. HORA Y FECH
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Consolidado INFORME DE EVALUACIÓN 

22 nov. 2013 - 192 PUNTOS. Estación postproducción de audio. 192 PUNTOS. Puestos de trabajo compatibles con el servidor
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CONSOLIDADO DE INFORMES DE VERIFICACIÓN 

Teléfonos: (57)(1)2200700 Fax (57)(1)2200700 www.rtvc.gov.co. CONSOLIDADO DE INFORMES DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABI
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Consolidado INFORME DE EVALUACIÓN 

LOS LOCOS DEL RITMO /. VELOURIA TV. 4 de julio de 2014 9:57 am. El plazo de verificación de requisitos habilitantes y de
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Consolidado INFORME DE EVALUACIÓN 

7 feb. 2014 - TRANSPORTE NUEVO RUMBO LTDA EDUARDO ACOSTA LLANO ... Consolidó: Jorge Camargo Becerra/ Abogado Procesos de
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Consolidado INFORME DE EVALUACIÓN 

13 jun. 2014 - MARTIN, Apoyo proyecto Patrimonio Digital; CESAR MARQUEZ, ... Consolidó: Andrea Coronado Soler / Abogada
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consolidado de evaluacion propuestas 

El equipo propuesto Motorola RDV2020, no cumple con la característica: “Funcionamiento en banda UHF”. Con respecto a la
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Consolidado INFORME DE EVALUACIÓN 

ISTRONYC. COMUNICACIONES SAS. JULIAN VALDES. 5 de Mayo de 2014 – 2:33 p.m.. 4. INGELEL SAS. MARIANA BOTERO. 5 de Mayo de
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Consolidado INFORME DE EVALUACIÓN 

Consolidó: Jorge Camargo Becerra/ Abogado Procesos de Selección. Nº. INTERESADO. QUIEN ENTREGA LA. PROPUESTA. HORA Y FEC
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Consolidado INFORME DE EVALUACIÓN 

geográfica (SIG) en una plataforma en la nube para la Red Pública Nacional de Transmisión de Televisión.” El presente do
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Consolidado INFORME DE EVALUACIÓN 

14 nov. 2013 - 20 de 2013 ... El día catorce (14) del mes de noviembre de 2013, se llevó a cabo la ... Dado en Bogotá, a
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Consolidado INFORME DE EVALUACIÓN 

LEWIN OVIDIO BARON. NUEVA IMAGEN Y AUDIO SAS. 6. LUIS ESTUPIÑAN. TELEACCESS LTDA. El plazo de verificación de requisitos
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Consolidado INFORME DE EVALUACIÓN 

MONICA GUTIERREZ MARTINEZ. TELESERVICIOS LY L LTDA. LIGIA RUEDA. Una vez realizada la verificación de los documentos jur
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Consolidado INFORME DE EVALUACIÓN 

financieros, técnicos y económicos establecidos en el documento de Reglas de Participación del proceso. El día veintiuno
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